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CONTRATO DE OBRA PUBUCA ESTATAL

FAM-110S2-007-17

CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNrTARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO
DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y COMUNICACIONES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ COMO 'LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ÉSTE ACTO POR SU TTTULAR, EL ARQ. JOSE DE JESUS ALTAHIRA ACOSTA, EN SU CARÁCTER
DE SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y COMUNICACIONES, Y POR OTRA PARTE, LA EMPRESA DENOMINADA CONSTRUARES, S.A. DE C.V., A QUIEN EN
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO 'EL CONTRATISTA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL I.C. LUIS ANTONIO FRANCO MONTAÑO, EN SU
CARÁCTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES:

!■ "LA SECRETARÍA" declara, por conducto de Su representante:

l.l Ser una Dependencia de la Administraciín Pública del Estado de Aguascaiientes con facultades entre otras, para ejecutar y conservar las obras
púbScas que determine el Plan Estatal de Desarrollo y (os programas que deriven del mismo; proyectar, ejecutar, mantener y operar en su caso, directamente o por
adjudicackSn a particulares las obras públicas; dictar las normas técnicas en materia de obras públicas y servidos relacionados cuando no sean competencia de otra autoridad;
expedir las bases a las que deban sujetarse las lidtaaones públicas para la ejecudbn de obras y servicios relacionados en el Estado, asi como adjudicar, rescindir y exigir el
cumplimiento de los contratos de obras y servicios relacionados celebrados por el Poder Ejecutivo; y ejercer las alnbudones y facultades que le señalen las demás leyes,
convenios, acuerdos, reglamentos y ordenamientos de carácter general.

,  '-2 Que el C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, en el ejercicio de las facultades que le confiere el Artículo número 46 fracdán X de 18
Constitudén Polfbca del Estado de Aguascaiientes, tuvo a bien designar mediante oficio número 010 de fecha 1° de diciembre de 2016 come Secretarlo de
Infraestructura y Comunicadones al ARQ. JOSE OE JESUS ALTAMIRA ACOSTA, y por ende, la facultad y represeritación legal para celebrar Contratos de Obra Pública
y Servidos Relacionados con ta misma, a nombre del Gobierno del Estado de Aguascaiientes con fundamento en los Artículos 1,3,4,8,9, 11 fracción III, 12, IS fracción X.
16,21,24 fracdones II y X, 38 fraaiones I, II, IV, VI, IX y XII de la Ley Orgánica de la Administiadón Piíbllca del Estado de Aguascaiientes, y en el Articulo 30
fracciones !V y X y demás aplicables del Código de Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urtiano y Vivienda para el Estado de Aguascetlentes.

1.3 Que señala como su domiollo, para todos los efectos legales del presente Contrato, el ubicado en la Avenida Adolfo Lópet Mateos Oriente #1507,
Fraccionamiento Bona Gens, CP, 20255, en ésta ciudad de Aguascaiientes, Ags.

1.4 Que la adjudicación de' presente Contrato se reaiiió por Adjudicación Directa en base a lo estipulado en el Articulo 26, de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados para el Estado de Aguascaiientes modificada el 15 de Junio del 2015, y por haber reunido las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas
por -U SECRETARÍA'

1.5 Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, la Coordinación Estatal de Planeadón y Proyectos, autorlió la Inversión
cotrespondlente al proyecto objeto de este Contrato ene! Oficio de Autoriaaclón No. 4003 con fecha del 17 de noviembre del 2017, bajo la siguiente estructura:

TIPO DE INVERSIÓN: FONDO DE APORTACIONES MULTIPLES NIVEL SUPERIOR (UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE
A6UASCAUENTES 2O10]

PROGRAMA:

SUBPROGRAMA:

OBRA:

LOCAUDAO:

SJ INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA

02 CONSTRUCCION
d) Otro Niveles

FAM-11052/17 CONSTRUCCIÓN DE CENTRO DE ENTRENAMIENTO DE MANUFACTURA AVANZADA,
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE AGUASCALIENTES, TERCERA ETAPA, OBRA EXTERIOR (IRArCTAPA
ESTAaONAMIENTO)

AGUASCAUENTES, AGS.

n. "ÉL CONTRATISTA" declara, por conducto de su representante, bajo protesta de decir verdad:

n.l Que acredita (a existencia legal de la sociedad con la Escritura Pública número 32120 de fecha 25 de febrero del 2009, otorgaiM ante la fe del
Lic. José Luis Sema de Lara, Notarlo Público Número 14 de los del Estado, en la que consta la Constitución de la Sociedad denominada CONSTRUARES,^.A. DE C.V., la
cual se encuentra Inscrita bajo el número 13, del volumen DCCLXX, Ubro Número 3 denominado Registro de Comercio del Registro Público do la Propiedad de la dudad de
Aguascaiientes con fecha 18 de marzo del 2009; así mismo, el I.C. Luis Antonio Franco Montafio, acredita su carácter de Administrador Único , y que su
representación y facultades no le han sido de marera alguna revocadas ni modificadas.

11.2 Que su registro en el Padrón de Contratistas es el No. S07, en el Instituto Mexicano del Segura Social es el No. A0168990107 y en la Secretarla de
Hacienda y aédito Público es el No. CON090225BS7.

11.3 Que su nacionalidad es la mexicana y conviene expresamente en que si llegare a cambiar su nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano,
por cuanto a éste Contrato se refiere y a no invocar la protección de ningún Gobierno extranjero bajo pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana los derechos
derivados de éste Contrato, que llene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas para obligarse a la ejerución del proyecto objeto de este Contrato y
requeridas por "LA SECRETARÍA", y que no se encuentra bajo ninguno de los supuestos señalados en el Artículo 57 de la Ley de Obras Piíblicas y Servicio»
Relaelonados para el Estado de Aguascaiientes modificada el 15 de junio del 20IS.

11.4 "EL CONTRAnSTA", que señala como domicilio legal para los fines del presente Contrato en la Callo Cerrada Trojes de San Cristóbal, No. 101,
Fracc. Trojes de Oriente, C.P. 20120, Tels. 1S3-17-91, en la ciudad de Aguascaiientes, Ags.

lr.5 Que conoce y se sujeta estrictamente al contenido y requisitos que se establecen en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el
Estado de Aguascaiientes y el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relaelonados para el Estado de Aguascaiientes vigente, así como fas
disposiciones que se establecen en la Ley de Agua para el Estado de Aguascaiientes, Ley de Protección Ambiental partí o! Estado de Aguascaiientes, Código de
Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y Vivienda para el Esta^de Aguascaiientes, Código Municipal de Aguascaiientes, y demás aplicables asi como el
contenido de los planos, volumetó, catájorjo fle concoutos, cantidades de^bajo, unidades de medida, especificaciones de construcción, programa de ejecución, las Nornias
de Construcción de la Obra Púpfta^tlgéntes, las Norm^ o Especificagiofíes Generales de Cnnsirucción que en su caso apliquen: de la Secretaria de Comunicaciones y
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^tjirsrún Nacional 1' lf&m°sf6n ft̂ ral°drEte«riddai Nacional de la Infraestnjctura Física Educativa o de la

P«tecn,cavecono.ca,aslco.olasde..a™nnas.ue..u,aXcuSr^^^^^^^^^^^
Habiendo suscrito ambas partes las declaraciones anteriores, están de acuerdo en contratarse bajo las siguientes;

CLAUSULAS:

ENTOENAHIE^NTO^DE^MA'ryUFwííjM^VAN^^A.^uÑwEM^^^^^^ siguiente obra; CONSTRUCCIÓN DE CENTRO DEESTACIONAMIENTO), AflUASCALIENTES, AGS., que comprende' Construtoón ^?arlnr^m^^ i ?' O®"* EJfTERIOR (IRA. ETAPA
^pecificaclones Generales de Construcción de la Secretarla de Infraest^ra l Camua^^rinLl ® ^ ^ ''o^as o

y Transportes, o de ¡a Secretaría de Salud, o del Instituto NL^Tidlfain^JfTr^'' c^ cuando se requiera: las de la Secretaría deAgua, o de ¡a Comisión Federa! de Electricidad, etc., ylas Espetíf¡ca^^sPa^^la J. J^i f " Educativa, o de la Comisión Nacional de!
su caso, integrados al Expediente Unitario; programas (docurnemo técnico 6t i' ^ P'®"®®' V las bases de licitación, en
contenidos en la propuesta presentada por "EL CONTRATISTA"- los catíinníis He r,<nreiJl Presupuestos y resumen de mismo (documento económico le propuesta),
especificaciones de la obra y toda aque'a óoíumemal^^^^rii para" n eg^ i'^^f P®""«"P-ado, está implícito el a'ance y las
formar parte de este Instrumento, mismos que se Integran con este Contrato apExDediente uniL^n He7>^h P®""" «I P^a^so de ad|udlcaclón, pasan a
segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas v Servicia ® ®® P® '® Supervisión, de acuerdo al Articulo 80
Ordenamientos y Normas señalados en el inciso ll.S de la Declaración II de éste Contrato asícomolfÑnm? í ®®f'®I'®® P®" ®"° «"blecido por los diversosrealizarse los trabajos, mismos que se tienen por reproducidos como parte Int^rante de ¿tas Oárulls Construcción vigentes en el lugar donde deban

^tlTrU'2M'53Tri7uN MIUOn'dOScIe'^^^^ ®®"P®®P P®

====--=;~=S3S

enldo, entendido que desde la fecha de firma del presente Contrato y hasta la firma de las actas de entrega recepción será la vigencia del presente Instrumento,

fedba^oLadÑPoms'^l^rnlErJi^^^^ se obliga a entregar dentro de los 5 (Cinco) días naturales siguientes a la fecha en que
H»hxr4?crLr h! ¿ !r I ' P/P^'®!"® desglosado de ejecución de los tralwjos mismo que concillará con "LA SECRETARÍA"; dicho programa Invariablemente
fmoort€r"rresp^ndie^tesl CONTRATISTA" en su propuesta, detallado por conceptos y consignados por periodos las cantidades por ejecutar e

artrvMart°ÑZfH^ri« n ''f P°"®P° P®' «¡í Correspondiente ruta cntlca, no Importando el método que se utilice (PERT o CPM) para su obtención, Indicando como mínimo;
Sdo ñor' "lTsechft4¿11" « 4 ""«I holgura total y actividades criticas y cuya representación deberá ser por nodos; el tiempo para realizar la obra,
?ecur¿r ^^CRETARÍA , será inamovible y por lo tanto, los diagramas deberán ajustarse a esta condición, y deberá anexarse asimismo una tabla de asignación de
En el aso que "EL CONTWnSTy no presente dicho documento en el plazo establecido, "LA SECRETARÍA" lo elaborará y te aplicará cargos a aquél por un monto
equivalente a 50 (Cincuenta) veces el salano mínimo diarlo vigente en la zona por concepto de gastos por la elaboración de dicho documento.

QUINTA: MSPQWtPIllPAD OgL INMUEBL6:"LA SECRETARÍA" se obliga a poner a disposición de "EL CONTRATISTA", de manera oportuna el o los Inmuebles, en
que deban llevarse a cabo los trabajos, materia del presente Contrato, lo anterior de conformidad al artículo 59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
para el Estado de Aguascallentes. El incumplimiento por parte de "LA SECRETARÍA" a la entrega del o los Inmuebles, prorrogará en igual plazo la fecha originalmente
pactada de terminación de los trabajos, y la entrega formal del o los mismos, deberá asentarse en la Bitácora de Obra correspondiente.

SEXTA: ANnaPO; NO APUCA.

SémMA; FORMA PE PAgQ: iJS partes convienen que el pago de los trabajos ejecutados al amparo del presente Contrato se realice obteniendo la vi
unidades de trabajo terminadas, a las que se les aplicará el precio unitario previamente convenido, mismo que estará sujeto al avance de la obra y harán la:
totól o parcial según sea el caso, err el entendido de que la obra mal ejecutada según las especificaciones Generales de Construcción aplicables, descritas en i
el Catálogo de Conceptos, se tendrá por no realizada, por lo que no deberá tomarse en cuenta para su pago.

Li25 PATOS FISCALES PARA LA FACTURACIÓN SON LOS SIGUIENTES:

NOMBRE: Universidad Tecnológica de Aguascallentes

R.F.C.; UTA910S114C9

DÍRECCIÓN; BIvd. Juan Pablo II, N». 1302, Fracc. Exhaclenda La Cantera, C.P. 20200

LOCALIDAD; Aguascallentes, Ags.

De conformidad con lo señalado en el artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascallentes, las estimaciones de los
trabajos ejecutados, abarcarán 15 (Quince) días naturales, y serán presentadas por "EL CONTRATISTA", acompañadas de la documentación que acredite la procedencia de
su pago, asi como en su caso, fotografías,y reportes de calidad correspondientes a los mismos, y serán presentadas dentro de los 4 (Cuatro) días calendario siguientes a la

LA SECRETARIA" conforme al Inicio real de la obra, fecha que será asentada en la bitácora de la obra, el no presentarse por parte de "EL
CONTRATISTA en este plazo será responsabilidad del mismo. Ajustándose en todo a lo indicado en el Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Reiaclonados para el Estado de Aguascallentes y el Artículo H3 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servidos Reladonados para el Estado de
A(|U8SCBlÍCÍlt6S,

^estimaciones, y en su caso los ajustes de costos autorizados, serán pagadas por medios electrónicos por la Universidad Tecnológica da Aguascallentes que *"£1,
CONTRATTSTA" hubiese previamente autorizado, dentro de un plazo no mayor de 20 (Veinte) días naturales contados a partir de fa fecha en que se reciban las esbmacicnes
de las obras ejecutadas, para que "LA SECRETARIA" inicie su trámite de pago. En el caso de que existan diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago, se resolverán
y, en su caso, se Incorporarán en la siguiente estimación.

presentara las estimaciones correspondientes con la frecuencia señalada, "LA SECRETARÍA" las elaborará unilateraímente, con lo cual "EL
CcarTRA^CTA 135 cantidades y precios determinados por "LA SECRETARÍA". Una vez determinada la estimación correspondiente, se le notificara éste

no 3 EL C0NTKATI5TA''?y^ste, a partir de ése momento, tendrá 2 (Oos) días hábiles para presentar su factura para trámite,

FAM-11052-007-17



'LA

• la garantía rie cumoirmiflnfn po hat» a In iKfaSIfffIrtn »n .|,

íssi'-í s.srr «,■ "-íí? "•"determinada dicha estimación de finiquito, se fe rotíHcara éste hecho a "EL Contratista" 1 ¿t J t 5 ^ determinados por "LA SECRETARÍA". Una vezfa^ra para trámite, y de no hacerio así, se dará por entendidí^^ue renund°aS^^a'«r m^i de ése momento, tendrá 2 (dos) días hábiles para presentarloefeaivas ias garantías correspondientes, en su caso, desconociendo "LA SECRETARÍA" todo adei^n mn r. h ' ««nduida la relación contractual, haciéndose
de conformidad con io estabieddo en ei Arti'cuio ISl fracción II, penúitimo y último oárrafo del R^^ofam^ní. í i PO«eriormente "EL CONTRAnSTA". Lo anteriorei Estado de Aguascallentes. V c mo párrafo dei Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para

SE«ETASATdebldo'a^So d?ge^ '^"al a 30 (Treinta) veces el salarlo mínimo diarlo vigente en la zona, como gastos de
ílneamienlos delVe\''de"Laborato"odlcontr^^^^ SECRETARÍA" así io determine por deficiencias técnicas, con base en los reportes y
Relacroriad°?pa"rrerÉst^do™^SentesTdeVás"rspos'!lnes'leg^^^^^^^ V ServidosClausulas, con motivo del cumplimiento del presente Contrato, Pólizas de Garantía Que deberá exh hir a -iÁ%7rBCTíDtA"^Í" 2"® mencionan en las siguientes tresa la fecha en que "EL COMTRAnSTA" fue nobhcado de la adludtaclón del oresente ¿nrram^í .i "CRCTARÍA' dentro de ios 10 (Diez) días naturales siguientes
entregada previo a la firma del Acta de Entrega - Recepción financiera o a mTs tardírm^nn hVh r i ° «e Licios Ocultos la cual deberá serAfianzadora acepta expresamente io preceptuado en los Artículos 178 y 282 de la Ley de iñ^íílltlones deliras

NOVENA! fiARANTlA PARA EL ANTICIPO! NO APLICA

DÉCIMA: CARANTÍA PE CUMPLlMTFMTn. rge e.nenh-i» Ha pr.,,„||,
tleJa_Lgy de Obras Públicas v Servicios Reiaclonarins nara el Fcradn rt. ,

rnmmmmsaa^msmsmB
oud^Ve?n^írt'-EL%ot^™A"d"''''r' ,]« construcción, vicios ocultos o cualquier otra responsabilidad en quepudiese incurrir EL CONTRAnSTA durante la ejecución de los trabajos motivo dei presente Contrato, aún y cuando parte de ellos hubieren sido subcontratados.

^petentt' " substanciación de todos ios recursos legales o juicios que se interpongan, y hasta que se dicte resolución definitiva por la Autoridad
Sv/í^S^fd^rA " líí •" °'"®* «e'adonadospara ei Estado de Aguascaiier.tes, quedarán asa vo lOT derechos de LA SECRETARIA a exigir ei pago de ias cantidades no cubiertas de la indemnización que a su JulOo corresponda, una vez que se hagan efectivas ias
garanüas constituidas conforme a io estipulado en el presente Contrato.

OÉaMA SEGUNDA: MySTE PE CPSTfiSi Cuando en la vigencia dei Contrato ocurran circunstancias de orden económico no previstas, pero de hecho v sin Opio, cuijnegligencia o ineptitud de EL CONTRATISTA", se produzca un incremento o decremento en ei costo de ios insumes, respecto de la obra fallante de ejecutar,
Siempre y cuando "EL CONTRATISTA" se encuentre dentro dei programa de ejecución pactado, o en caso de existir atraso, éste no sea

CONTRATISTA , en cuyo caso se tomará dei programa vigente autorizado por "LA SECRETARÍA". I

Los incrernentos o decrementos de costos de los Insumos que Intervengan en ios precios unitarios, y cuando haya variaciones en ias tasas de interés, seUiJcalian por
5'9Ui«h'6s dh^ótrices; para ios materiales, ei incremento o decremento será en base en ei relativo de ios mismos que determina ei Instíti/to Wflc/oJra/ t/e

5 , 5 f?i ̂  o '3 dependerKia que lo sustituya; en io referente a la mano de obra, se aplicará el Incremento autorizado por la Comisión Naclmai £ losSalarlos Mlnirnos. Cuando los incrementos no se encuentren dentro de ios documentos que originen dichas dependencias, "LA SECRETARÍA", mediante jiírestuTo de
mercado, procederá a determinar ei incremento o decremento del insurrro en cuestión; dicho procedimiento será promovido a solicitud expresa de "EL CONTRAtÍSÍL" el
cual deberé acompañarse de la documentación comprobatoria necesaria, dentro de un plazo que no excederá de 30 (Treinta) días calendarlo siguientes a la fecha'de
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite, transcurrido dicho plazo, preciuye para "EL CONTRATISTA" su derecho a exigir
ei ajuste del mes correspondiente.

Para ei caso de finiquitos deberá de apegarse a io estipulado en la fracción VI dei Articuioes de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para ei Estado de
Aguascallentes.

Para cualquier ajuste de costos, ei procedimiento deberá sujetarse estrictamente a io dispuesto por ios Artículos 63, 64 y 65 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados para ei Estado de Aguascallentes, y Artículo 1S3 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para ei Estado de
Aguascallentes.

El ajuste de costos antes referido procederá hasta la fecha de entrega recepción de la obra, y persistirá únicamente si se deja a salvo en ei acta respectiva de entrega
MnoeTAD- importe dei ajuste de costos. Us solicitudes que presente "EL CONTRATISTA" después de este hecho, serán rechazadas por "LAvCVKClAKlA <

El ajuste de costos que corresponda a ios trabajos ejecutados conforme a ias estimaciones correspondientes, deberá cubrirse por parte de "LA SECRETARÍA" a solicitud de
EL CONTRATISTA" a más tardar dentro de ios 30 (Treinta) días naturales siguientes a la fecha en que "LA SECRETARÍA" resuelva por escrito ei aumento o reducción

respectiva.

No cumpliendo con ios tiempos estipulados para la entrega de la estimación de finiquito como lo establece la Cláusula Séptima, no procede ei ajustó de nostps.
DECIMA TERCERA; CONVENIOS PE AMPUACláH: "LA SECRETARÍA" de conformidad con io establecido en ei Artículo 66 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados para el Eaado de Aguascallentes. podrá, dentro del Programa de Inversiones aprobado, bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explícitas, modificar ei
presente Contrato de Obra Publica, mediante convenios, siempre y cuando éstos, considerados de manera conjunta o separados, no rebasen ei 15% (Quince Por Qento) dei
monto o del plazo panado en ei presente Contrato, y no implique variaciones substanciales al proyecto original.

el porcentaje Indicado sin variar ei objeto dei proyecto, se podrá celebrar un único Convenio Adicional entre las partes, hasta por un,1 H» r= „h., respecto de las nuevas condiciones; dichas modificaciones no podrán afectar en modo alguno las condiciones que se
le la obra objeto de éste Contrato. "EL CONTRATISTA", por ningún motivo, procederá a la ejecución de los trabajos

las modificaciones en monto
Í3% (Quince Por Ciento) dei moi
refieren a la naturaleza y cara<

FAM-U052-007-17



„ „„„ „ ^ Sícmri., ., ^

DÉCIMA CUARTA; AHPUartrtN npi DI A»ft nc c-io-ii-tA... . . , ,
"EL CONTRATISTA" ,le fuere Imposible cumplir con el programa paaado éste podrá oe^mar°«rp° i°4''wd'S-a¿K" " otra causa no Imputable a
una ampllacón en el plazo de ejecución, por medio de una solicitud de prórVoga y su ^ oportunamente dentro de la vigencia del Contrato,
de ampitar el bempo para la realización de los trabajos en el plazo que k considere n^saril^^W ud r,! Th íl existencia de la eventualidad como la necesidad
días «iendano siguientes al día en que ocurran tales eventos. "LA sIc^rntíA" rSrf pre^narse a más tardar dentro de los pnmeros 7 (Siete)
calendario siguiente a la fecha de su recepción, determinando el número de días oue a su^k^o rtph» rnm soi'Citud dentro de un plazo de 10 (Diez) días

mora'J sflt' pllatín''lM la^^toes ̂ "respSte^aTawfo SECRCTARÍA" ' CONTRAnSTA" Incurrió en
presente Contrato. ' Penoioio de que LA SECRETARIA pudiera dar por rescindido Administrativamente el

Estado de Aguasca?ier¡te*y'°TitícuIo\^4'de^''R^lam|«o dV°a"uy de V Servicios Relacionados para el
CONTRATISTA" se obliga a cubrir las siguientes apoitToones: * Relacionados para el Estado de Asuascallentes, "EL

íi¡callzaclón y rniiclSn^TcuenC""' V iu<> ^ f-or de la Secretaria de

^^adtadónS^rirs^a'^/eí:'^^^^^^ ---"o "= '-^adores, que será a favor del Instituto de

Egreso del E^ify""' fiscalización a favor del órgano de Rscallzadón det H.
4.- El O.l^ (Punto Uno Por Ciento) del Importe de cada estimación, por concepto de aportación a los Colegios de Profesionistas, según corresponda,
"EL CONTRAnSTA- acepta que de las estimaciones que se le cubran, se hagan las deducciones señaladas en los incisos que anteceden

ord¿nar a "EL COnI^S" ^ SECRETARÍA- esta facultada paraordenar a EL CONTRATISTA en nota de bitácora su ejecución y este se obliga a reairzarfos conforme a dichos predos.

ks "elementos eo (os°fr.1? ?"h T ^ «" «' V SECRETARÍA" considere factible determinar los nuevos precios con base en
estaráSgadp a~ ^ P"" CONTRATISTA" y éste

-u SECRETíPti'^In rot"'!f unitarlos en las formas estableddas en los dos párrafos anteriores "EL COffTRAnSTA", a requerimiento de
n^vnf nmrls^íutnHoc - t o ̂  "" " ° ^ (Cinco) días naturaies a partir del mencionado requerimiento, someterá a su consideración losnuevos preces unitarios, acompañados de sus re^iectrvos análisis e indicando el volumen a ejecutar, en la inteligencia de que para la fijación de estos precios, deberá aplicar

ídiMlXs n«ur=.ii'l%oo«rio 1 '?« establecidos en el Contrato, debiendo resolver "LA SECRETARÍA- en un plazo no mayor de 10
m ri ^1"'" rnw™A4,CTf- Ó» entrega de los precios unitarios extraordinarios. SI ambas partes llegaran a un acuerdo respecto a los predos unitarios aque se refiere este inciso, EL CONTRATISTA se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

D).- En ei caso de que "EL CONTRATISTA" no presente la proposición de precios extraordinarios, en el plazo indicado a que se refiere el párrafo anterior o bii
lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "U SECRETARÍA" podrá ordenarle ia ejecudón de los trabajos extraordinarios, aplicándole precio:
analizados por observación direda, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal y demás elementos que Intervendrá:
trabajos, En este caso la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad de la ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos Inhei
misma, serán a cargo de "EL CONTRATISTA". '

Además, "EL CONTRATISTA" preparará y someterá a aprobación de "U SECRETARÍA" los planes y programas de ejecución re^ectivos.

En este caso de trabajos extraordinarios, "EL CONTRATISTA" desde su Iniciación deberá ir comprobando y jusbficando mensualmente los costos directo
representante de LA SECRETARIA" para formular los documentos de pago a que se refiere la Oáusula Séptima de éste Contrato.

En todos los casos citados, "LA SECRETARÍA" dará por escrito en ia Bitácora a "EL CONTRATISTA" las ordenes de trabajo correspondientes. En tal evento, los conceptos,
sus especificaciones y ios precios unitarios respectivos quedarán Incorporados a éste Contrato, para sus efeaos.

^f^^||MPLIHIENTQ EN CQS PA6QS.DE ESTlHACiaUEgi C?e acuerdo al Articulo 62 de la Ley de Obras Pi)blicasv Servidos Relacionados para
*9uasallentes, y para el caso de Incumplimiento en el pago de esBmaclones o de ajuste de costos, "LA SECRETARÍA", a solicitud de "EL

CONTRAnSTA , deberá pagar gastos financieros conforme a una tasa que será Igual a ia establecida por la Ley de Ingresos del Estado del Ejercicio Fiscal que corresponda
en los casos de prórroga para el pago de aéditos fiscales Dichos gastos se calcularán sobre cantidades no pagadas y se computarán por días calendario desde que se venció
el plazo, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL CONTRATISTA".

DÉCIMA OCTAVA; PAgQg EN EXCESgLDe conformidad con el segundo párrafo del Articulo 62 de la Ley de Obras Públicas y Servidos Relacionados Para el Estado
de Aguascallentes, en el caso de pagos en exceso que haya recibido "EL CONTRATISTA", éste deberá reintegrar dichas cantidades, más los intereses correspondientes de
acuerdo a una tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la Federación que corresponda en el caso de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dicho
gasto se calculará sobre cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales desde la fecha de pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las
cantidades a disposición de "LA SECRETARÍA".

DÉCIMA NOVENA; RECEPCIÓN PE Ii05 TRABAJOS! La recepción de los trabajos, ya sea total o pardal, se realizará conforme a lo señalado en los llneamientos,
requisitos / platos que para tal efecto establecen la Ley de Obras Públicas y Servidos Reladonados para el Estado de Aguascallentes, en el Artículo 71, y los
Artículos 151 y 152 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascallentes.

Una vez conduidos los trabajos, "EL CONTRATISTA" notificará por escrito a "LA SECRETARÍA' la terminación de los mismos, quien verificará la debida terminaa'ón dentro
del plazo de diez días calendarlo siguiente. Ai finalizar la verificación, "LA SECRETARIA" entregará a "EL CONTRATISTA", vía bitácora, una lista de detalles de la obra si los
huOi^ y éste, en un plazo que no excederá de siete días calendario, se obliga a solventarlos; conduldo este plazo, "LA SECRETARÍA" recibirá dltíios trabajos, siempre que
hubiaáén sido realizadas de acuerdo cop las especificaciones convenidas y aemás estipulaciones de éste Contrato, y procederá al proceso de entrega - recepción dentro del
playl de diez días calendario; de uonswr eHj ptoJ%in que "LA SECRETARIA" hubiese recibido los trabajos, bajo su responsabilidad, éstos se tendrán por recibidos.
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Mientras wiswn de obra no ejecutados de acuerdo a las espedficadones convenidas, la notincadón de leimiración hedía por "EL CONTRATISTA* se tendrá por
, no reallaada, lo wal delierá ser anotado en la bitácora, y las penallradones, en caso de existir, comeniarán a correr a partir de la fecha indicada como término en el presmte

Contrato, o en el Convenio de Ampliación, si lo hubiese.

Asi mismo, "EL CONTRATISTA" tendrá la obligación de entregar a "LA SECRETARÍA" planos actualizados de los cambios de la obra ejecutada que no impliquen cambio de
proyecto. En su defecto la responsabilidad será de la "LA SECRETARIA". Salvo lo Indicado en minutas.

Para la entrega de la esbmación finiquito, "EL CONTRATISTA" cuenta hasta con 10 (Oiez) días calendarlo a partir de la fecha de recepción física de la obra; de no
presentarla, lA SECRETARIA" la elaborará unllateralmente. con lo cual "EL CONTRATISTA" se obliga a aceptar las cantidades y precios determinados por "LA
SECRETARIA . Una vez determinada dicha estimación de nmquilo, se le notificara éste hecho a "EL CONTRATISTA", y éste, a partir de ése momento, tendrá 2 (Dos) días
hábiles para presentar su factura para trámite, y de no hacerlo asi, se dará por entendido que renuncia al cobro de la estimación (iniquilo, dándose por concluida la relación
gy^^^shadéndose efectivas las garantías correspondientes, desconociendo "LA SECRETARÍA" todo adeudo que pudiese reclamar posteriormente "EL

'LA
Independientemente de las sanciones a que hubiere lugar, se aplicará un cargo Igual a SO {Orcuenta) veces el salarlo mínimo diarlo vigente en la zona, como gastos de
SECRETARIA", debido a cálculo de generadores y elaboración de la estimación de finfluito.

Una vez concluidas las acciones del proyecto, no se libera a "EL CONTRATISTA" de las responsabilidades que se llegarán a determinar por las instancias de control y
vigilanda, sobre el ejerdclo de comprobadón, por lo que "LA SECRETARÍA" se reserva el derecho de hacer posteriores redamaciones, derivadas de pagos Indebidos, asi
como de aquellas que pudieran resultar por obra faltante, o por cualquiera de las previstas en el artículo 72 de la Ley de ObiRS Públicas y Servidos Reladonados para
el Estado de Aguascailentes, como lo son obra mal ejecutada, mala calidad de los materiales empleados o vicios ocultos, trabajos que quedaran cubierto por la garantía
correspondiente.

VICÉSIMA: EL REPRESENTANTE: "ÉL CONTRATISTA" se obliga a cumplir con la plantilla de personal técnico esbpuiada en su propuesta, así como establecer
anticipadamente al ¡nido de los trabajos en el sitio de la realización de los mismos, un representante permanente, el cual será su superintendente de construcción, facultado
para desempeñar la profesión, trómo que deberá tener poder amplio y sufidente para tomar decisiones en todo lo relativo ai cumplimiento del presente Contrato.

El representante está obligado a acreditar su capaddad técnica con copla de su Cédula Profesional, o en caso de no tenerla con consianda de estudios relacionados con la
rama, y experiencia mínima de 3 tres años en obra similar. Deberá mostrarlo a la autoridad competente siempre que se le solicite. 'LA SECRETARÍA" se reserva el derecho
de su aceptación el cual podrá ejercer en cualquier tiempo. Además, "EL CONTRATISTA" deberá conocer el proyecto, las especificaciones de construcción, programa de
ejecución, las Normas o Especificaciones Generales de Consbucción en su caso: de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, o de la SecretsKs de Salud y del
Instituto Mexicano del Seguro Social, o del instituto Nadonai de la Infraestructura Física Educativa, o de la Comisión Nacional del Agua, o de la Comisión
Federal de Electricidad, etc., y tas Normas o Especificaciones Particulares del Proyecto y ejercerá las funciones y responsabilidades propias.

V- _ V
Así mismo, se adaptará un espacio en la obra, que hará las veces de oficina, la cual, a Juicio y dlctaminaclón de "LA SECRETARÍA", podrá soliotarse a "EL CONTRATISTA"
la entrega de los materiales utilizados en la construcción de la misma, siempre y cuando dichos materiales sean considerados reutilizables y dicha orcunstanda haya skto
noBficado por aquella en la Junta de adaradones y rrwdlficadones llevada a cabo en el procesa de licitación correspondiente.

VIGÉSIMA PRIMERA: RELACIONES LABORALESt'EL CONTRATISTA", como empresario y patrón del personal que ocupa, y con motivo de los trabajos materia de éste
Contrato, será el único responsable de todas las obligaciones derivadas de las disposiciones legales, fiscales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad
social. "EL CONTRATISTA" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra de "LA
SECRETARÍA' en relación con los trabajos del presente Contrato.

Por tal motivo "LA SECRETARÍA" solicita a "EL CONTRATISTA" el Aviso de Registro de Obra {FORMATO SATIC-Ol) ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, con el
acuse correspondiente; el cual se deberá Integrar anexo a los generadores al iniciar el bámlle en ventanilla únics de la primera estlmaclón.

J  VIGÉSIMA SEGUNDA: BITÁCORA DE OBRA; La Bitácora de Obra será el documento oficial del Contrato, establecido como Instrumento de comunicación directa entre "LA
SECRETARÍA" y "EL CONTRATISTA"; las anotaciones que se hagan en la misma tendrán carácter legal, por lo que ambas partes deberán dar respuesta oportuna de las
mismas.

VIGÉSIMA TERCERA: RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA": "El CONTRATISTA" se obliga a que las especificaciones de los materiales y equipos que sd
uOlicen en los trabajos objeto de las obras motivo de éste Contrato, cumplan con las Normas de Calidad establecidas en éste Contrato, y a que la realización de todas ̂
una de tas partes de dichas obras se efectúen a saUsfacdón de "LA SECRETARÍA", así como, a resporvder por su cuerita y riesgo de los defectos y vicios oculto^
y de los daños y perjuicios que por Inobservancia o negligencia de su parte se lleguen a causar a "LA SECRETARÍA* o a terceros, en cuyo caso se hará efe"
otorgada para el cumplimiento del Contrato, hasta por el monto total de la misma.

Así mismo, "EL CONTRATISTA- deberá observar y cumplir las disposiciones que en materia de seguridad, uso de vía pública, protección ecológica y de medio ambi'
rijan en el ámbito federal, estatal y municipal, así como las disposiciones espetíficas que al efecto le haga "LA SECRETARÍA*. La responsabilidad y los daños y perj^''
resultaren por su inobservancia serán a cargo exclusivo de "EL CONTRATICTA*.

Igualmente se obliga "EL CONTRATISTA" a no ceder a terceras personas físicas o morales, sus derechos y obligaciones derivadas del presente Contrato y sus anexos, con ^
excepción de los derechos de cobro sobre las estimaciones de trabajos ejecutados, en cuyo supuesto se deberá contar con la previa aprobación expresa y por escrito de "LA
SECRETARÍA", en los términos señalados en el Artículo 53 último párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servidos Relacionados para el Estado de Aguascailentes.

Así mismo "EL CONTRATISTA" Será el único responsable de la ejecución de los trabajos, y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, asi
como a las Instrucciones que ai efecto le señale la dependencia o entidad. Las responsabilidades y los daños y perjuicios que resultaren por su Inobservancia serán a su cargo,
de conformidad con lo señalado en el Articulo 73 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascailentes.

VIGÉSIMA CUARTA: PENAS CONVENCIONALES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA: Cuando "EL CONTRATISTA" no Cumpla con el programa detalla^ de
ejecución de la obra en el plazo convenido, se hará acreedor a las siguientes sanciones, salvo que cuente con la autorización expresa y por esCTito de "LA SECRETARÍA :

A).- RETENaONES DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO: Con el fin de verificar si "EL CONTRATISTA" ejecuta las obras objeto de este ContratOj^de
acuerdo al programa de montos de obra por períodos de tiempo convenido obtenido del programa de construcción detallado, vigente y ponderado por partidas; LA
SECRETARIA" comparará en cada estimación, el Importe de los trabajos ejecutados con el que debió realizarse, en términos de dicho programa, en el entendido de que la
obra mal ejecutada según las Especificaciones Generales de Construcción aplicables, descritas en forma sucinta en el Catálogo de Conceptos, se tendrá por no teallzada.

Sl como ranseeuenda de ta comparación a que se refiere el párrafo anterior, el avance de la obra ejecutada y reconocida semanalmente en bitácora por <1 Residente de
Supervisión, es menor a la que debió llevarse a cabo, "LA SECRETARÍA' retendrá un total del 10% (Diez por ciento) de la estimación del periodo, antes de que dichas
reterKiones den motivo a la resoslón administrativa del Contrato. De Igual manera, cuando se realizare una nueva revisión y el avance de ios trabajos sea igual o mayor al
que debió realizarse según el programa de ejecudón vigente, "LA SECRETARÍA' reintegrará a "EL CONTRATISTA' el Importe de las retendorws que al momento de ésta
última revisión tuviese acumuladas.

Las retenciones que en su momento se apliquen, conforme al procedimiento estipulado en la presente Oáusula, y que lleguen a convertirse en penallzaciores,
formarán parte de la sanción global que se le aplique a "ÉL CONTRATISTA".

B).- PENALI2ACI0NES AL TÉRMINO DEL PLAZO CONTRACTUAL: Pare el C3S0 de que "EL CONTRATISTA" no concluya la Obra encomendada en el plazo
«modjÉío según el programa de ejecu^n vigente^ií le aplicará una pena convencional a partir del día siguiente de la fecha de terminación fijada en el programa, por cada
día deWraso y hasta el vigésimo díayalehd^i-j¿f un monto del O.S% (cero punto cinco por dentó); y a partir del vigésáno primer día calendar», será del monto del 1%
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• s3ss==;==a=;~iH=^^^

"U «Sífl-deb!rá'Z;de?[:'',°,!é^f,?l^ ® '9^®' " "^^vor al mo.tó de la garantía de cumpllmlemo,
Públicas V Servidos Belacíonadnln^^^^^ n® ®" '°5 tóf^i"os de lo Bfevislo en el Artlccjlo 121 del Reglamento de la Uyde Obrasubllcas y ̂ rvldos Relacionados para el Estado de Aguascallentes, asi como en la legislación Civil aplicable. Además "EL CONTRATISTA" se comoromefe v ar.nn.
proporcionar las fací dades para que LA SECRETARÍA" y/o cualquiera de las Dependencias que ¿sta designe, pueda realizar su Intervención pertinente bien sea eií la obra

docírJienTo ^ara decretar if mscislón del Contrato, corí las 2onsSás Ss e^ esíe
^ra determinar las retenciones y, en su aso, la aplicación de las sanciones estipuladas, no se lomarán en cuenta las demoras motivadas por causas de fuerza mavor o casos

Sm,ía''m:^fnXu"preS^"TL "" SECRETARÍA", autcdzará, después de haber hedió el análl.s correspondiente, el

VIGÉSIMA QUINTA: PENALKAQIQN AL CONCRm: Un conaeto se daré por aceptado cuando e( 80% (Octienta Por Ciento) de las resistencias obtenidas a la edad
especificada del concepto en parlcular cumplan con la resistencia de proyecffl (fe), y el restante 20% (Veinte Por Ciento) sea infenor sólo en un 10% (Diez Por Ciento) a
alchd rGSistsncid {■ c)>

.< . "ue el porcentaje de muestras que no cumplan con la resistencia (fe) sea mayor al 20% (Veinte Por Ciento), se penalizará en formaeconómica, pagando LA SECRETARIA el concreto en un precio unitario Igual al porcentaje obtenido de las muestras que si cumplen.

-m Pof ciento) de la resistencia (fe) a la edad especificada, el concreto se deberá demoler y reponer con cargo aci> ( KAlIs IA

VIGÉSIMA SEXTA: SUSPENSIÓN TEMPORAL DF1 CONTRATO: "LA SECRETARÍA", podrá suspender temporalmente, en todo o en parte, la obra contratada en
cualquier momento por causas justificadas o por razones de interés general, sin que ello Implique su terminación definitiva, lo anterior de conformidad con lo establecido en
los Artículos 67, 69 fracción I y 70 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascallentes así como lo previsto en los Artículos 150
fracción fll y 152 fracción I del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascallentes.
El presente Contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión.
VIGÉSIMA SEPTIMA; RESCISIÓN ADMINIblhATIVA DEL CONTRATO: "LA SECRETARÍA", podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente
Contrato, en caso de Incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de "EL CONTRATISTA" que se esbpulan en el presente Contrato y sus ane*os.
La contravención a las disposiciones, llneamienlos, bases, procedimientos y requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servidos Relacionados para el Estado
de Aguascallentes, el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servidos Reladonados para el Estado de Aguascallentes, y demás disposiciones
administrativas sobre la materia, así como el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de "EL CONTRATISTA" que se estipulan en el presente Contrato, da
derecho a su rescisión inmediata sin responsabilidad para "LA SECRETARÍA", además de que se le apliquen a "EL CONTRATISTA" las penas convencionales, conforme a lo
establecido por este Contrato, y se fe haga efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento del mismo.

En el procedimiento de rescisrón administrativa de Contrato, deberá observarse lo estipulado en los Artículos 68 primer párrafo, 69 fracción 1,69 Bis y 70 de la Ley
Públicas y Servidos Reladonados para el Estado de Aguascallentes así como lo previsto los Artículos 148, 149, 150 fracción IV y 152 fracciones
Reglamento de la Ley de obras Públicas y Servidos Reladonados para el Estado de Aguascallentes.

Para la amortización del anticipo en caso de rescisión administrativa, el saldo por amortizar deberá reintegrarlo "EL CONTRATISTA" a la Universidad Teenoirógl.
Aguascallentes, en un plazo no mayor de 10 (Diez) días naturales contados a partir de la fecha en que le sea comunicada el Ofiao de Resolución de la Resi
Independientemente de la continuación de dicho procedimiento; en caso de que no lo reintegre deberá pagar gastos financieros de acuerdo a la tasa que establezca la
Ingresos del Estado del Ejercido Fiscal que corresponda sobre el saldo no amortizado, computarizado por días naturales desde el vencimiento del plazo hasta la fei
que "EL CONTRATISTA' entregue la cantidad, conforme se establecen en el Artículo 56 facción IV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Reladonados para el
Estado de Aguascallentes y en el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servidos Relacionados para el Estado de Aguascallentes, en el Artículol22
fracciones VI y VIII.

VIGÉSIMA OCTAVA: OBLIGACIONES PE LAS PARTES: Las partes contratantes se obligan a sujetarse estrictamente, para la supervisión y ejecución de la Obra objeto de
éste Contrato, a todas y cada una de las Cláusulas que lo Integran, así como a las especificaciones, términos, lineamíentos, procedimientos y requisitos que establece la
Normatividad aplicable a que se hace referencia tanto en el Inciso ¡I.S de la Declaración II, asi como en la Cláusula Trigésima, ambos del presente instrumento.

VIGÉSIMA NOVENA; TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO; "LA SECRETARÍA" y "EL CONTRATISTA" podrán, de común acuerdo, dar por terminado
anticipadamente el presente Contrato por razones de Interés general o por caso fortuito o fuerza mayor, según corresponda, y podrá darse por terminado anbcipadamente el
presente Contrato cuando la temporalidad de la suspensión de los trabajos no se pueda definir, de conformidad con lo estipulado en los Artículos 68 segundo párrafo, 69
fracciones II y III y último párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascallentes así como lo previsto en ios ArtículoslSO
fracción IV y 152 fracciones III y V del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estada de Aguascallentes.

Éste evento deberá ser asentado en la Bitácora de Obra, anotando claramente las causas que originaron dicho evento, y firmando de común acuerdo "LA SECRETARIA" y
"EL CONTRAnSTA".

TRICÉSIMA: NORMAflViOAD APLICABLE: Las partes se Obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de los trabajos objeto de este Contrato, a todas y cada una
de las Cláusulas que lo integran, así como a los términos, lineamíentos, procedimientos y requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Reledonados
para el Estado de Aguascallentes, el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascallentes, y demás Normas y
disposiciones MminIstraUvas que le sean aplicables, así como, en lo que respecta a responsabilidades laborales de "EL CONTRATISTA", la Ley Federal del Trabajo, o
supfetoriame|{;e por lo dispuesto por el Código Civil del Estado de Aguascallentes y el Código de Procedimientos Civiles del Estado de Aguascallentes.
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TRIGÉSIMA PRIMERA: lURISDICCláN Y TRIBUNALES COMPETENTES: Parí la interpretación y Cumplimiento del presente Contrato, asi como para todo aquella que
rw expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la Jurisdicción ce los Tribunales competentes de la ciudad de Aguascallentes, Ags., por lo tanto
"EL CONTRATISTA" renuncia al fuero que pudiera corresponderie por razón de su domiciiio presente, futuro o por cualquier otra causa.

El presente Contrato se firma en tres tantos en original a losj^d'as del mes de noviembre del año Z017, en la dudad de Aguascallentes, Ags.

ARQ. JOSE
SECRETARIO DE INF

COSTA

UNICAaONES

TESTIOOS:

IllÍS.AfUEL ESAU MACIAS ZAPATA
DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION,

COSTOS Y LlOTAaON DE OBRA DE LA SICOM

RUARES, S.A. DE C.V.
i ANTONIO FRANCO MONTANO

ADMINISTRADOR ÚNICO
Ced Prof. 2751580

COLLAZO

O DE LA SICOM

LIC. EFREN

DIRECTOR GENERAL

Ced. Prof. 418889S

O
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